
RESOLUCIÓN RAZONADA DE CONTRATACIÓN DIRECTA, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
"SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚLICA", 

CÓDIGO: RRCD/OOS/Z015/PR, QUE DICE: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del 
dfa dieciocho de noviembre del año dos mil quince.-

CONSIDERANDO: 

1.- Que se ha recibido solicitud por parte de la Secretaría de Comunicaciones, para que el titular 
de esta Institución autorice la realización del proceso adquisitivo y la consiguiente 
contratación de servicios de publicidad en medios televisivos para la Presidencia de la 
República, bajo la modalidad de Contratación Directa, de conformidad con lo regulado en el 
articulo 72 literal "j" de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, en adelante LACAP, requiriendo a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (OACI) de La Presidencia, a realizar los trámites respectivos; 

11.- Que de acuerdo a la Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, los servicios de 
publicidad solicitados son una herramienta importante para una de las facetas de la 
actividad del Estado (para el presente caso en particular por medio del Órgano Ejecutivo) en 
la medida que dichos servicios, a través de medios televisivos, constituyen las principales 
fuentes de información y comunicación de las distintas gestiones que el Órgano Ejecutivo 
realiza como principal ejecutor y administrador de la cosa pública, por medio de sus 
Secretarlas de Estado y de las Secretarlas de la Presidencia, asf como también por medio de 
instituciones autónomas, entre otras; las cuales, dfa a día tienen la oportunidad de 
interactuar con distintos sectores sociales, económicos, académicos, etc., y tomar decisiones 
en bienestar de la población, en cumplimiento al marco legal vigente y en sintonfa a los 
objetivos y directrices que se establezcan por medio de politicas públicas y planes de acción 
enfocados en el desarrollo y bienestar general, cuyo origen se centra principalmente en la 
Presidencia de la República. 

111.- Que bajo la relevancia que adquieren los medios de comunicación en el contexto planteado 
en el romano anterior, es decir, desde el actuar del Órgano Ejecutivo y su interacción con los 
distintos actores políticos, sociales, económicos, entre otros; la configuración incluyente de 
todos los sectores que debe revestir el mensaje oficial del Órgano Ejecutivo en su 
interacción con los distintos actores políticos, sociales, económicos, vuelve necesario que los 
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proveedores de los servicios de publicidad a contratar, tengan la suficiente capacidad 
técnica, traducida no solo en amplia cobertura en el espectro televisivo a nivel geográfico, 
sino también, que tengan la capacidad de adaptar los servicios que brindan, regularmente 
enmarcados en la actividad publicitaria comercial, a una finalidad de interés social general y 
de gran complejidad. Complejidad que proviene también de la necesidad de estructurar el 
mensaje oficial en el presente contexto socio político actual, tomando en cuenta el impacto 
que genera en la realidad de la población salvadoreña la información proveniente del órgano 
ejecutivo, principalmente en las perspectivas a futuro que con ello se generan. 

IV.- Que bajo las circunstancias antes relacionadas, personal calificado de la secretaria de 
comunicaciones de la Presidencia de la República, ha realizado un análisis técnico y · 
estratégico de los medios televisivos nacionales de comunicación que operan en el país, con 
el objeto de identificar aquellos que poseen la mayor cobertura, mayores rangos de 
audiencia, suficiente capacidad técnica y tecnológica para la producción o difusión de pautas 
publicitarias, personal profesional y técnico, y perfil empresarial, para satisfacer las 
necesidades del servicio de publicidad a contratar, concluyendo que son los medios de 
comunicación; CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; YSU TV CANAL 4, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; CANAL 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; e, 
INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con los que se debieran contratar dichos servicios de publicidad. Todo lo anterior, 
con base también a criterios de igualdad, participación, y transparencia. 

V.- Que habiendo determinado la Secretaria de Comunicaciones los medios de comunicación a 
contratar, les fue entregado a estos una solicitud de pre oferta basada en el pliego de 
condiciones contractuales y especificaciones técnicas del servicio requerido por la 
Presidencia, con el objeto de obtener de estos mismos sus respectivas ofertas técnicas y 
económicas. Posteriormente a ello, y habiéndose recibido las pre ofertas por parte de los 
medios de comunicación antes mencionados, se realizó una evaluación y análisis de dichas 
pre ofertas por parte de personal de la Secretaría de Comunicaciones, quienes justificaron y 
recomendaron la procedencia de la contratación de los servicios de publicidad con dichos 
medios de comunicación, tomando como base la especialidad técnica y excepcionalidad de 
las circunstancias y requerimientos particulares de los servicios de publicidad que se 
requieren. Así también, se constató que los montos ofertados no excedían en conjunto el 
monto de la disponibilidad presupuestaria que la Presidencia ha destinado para la 
contratación de dichos servicios. 

VI.- Que de conformidad con el artículo 71 de la LACAP, la Contratación Directa, es un 
mecanismo, por medio del cual la Institución, en este caso La Presidencia, puede contratar 
directamente con una persona natural o jurídica, manteniendo los criterios de competencia 
cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posib.le debido a la causal que motiva la 
contratación; siendo una de las causales que habilitan tal mecanismo de contratación, lo 
establecido en el artículo 72 literal"])", tal como ha sucedido en el presente caso. 

VII.- Que por encajar perfectamente el supuesto contemplado en el artículo 72 literal "])" de la 
LACAP, con la necesidad de contratar servicios de publicidad en medios televisivos para la 
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Presidencia de la República en las circunstancias, complejidad y excepcionalidad que en la 
presente resolución se han expuesto, de conformidad a lo establecido por la Secretaría de 
Comunicaciones, y corroborándose por parte de la referida Secretarla que las personas 
jurídicas: CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; YSU TV CANAL 4, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; CANAL 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; e, 
INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, cuentan con los insumos necesarios para brindar los servicios de publicidad en 
comento, encuentro procedente autorizar el proceso de adquisición de SERVICIOS DE 
PUBLIODAD EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA bajo la 
modalidad de contratación directa, y en consonancia con el carácter participativo en que se 
ha realizado la solicitud de pre oferta, evaluación y recomendación de contratar dichos 
servicios, encuentro procedente adjudicar el presente proceso a dichas personas jurídicas. 

l POR TANTO, 

Con base en las razones comprendidas en los considerandos anteriores, y a las facultades que las 
leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 71 y 72 literal 
"j" de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, así como las razones 
contenidas en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. Emítase la presente RESOLUCIÓN RAZONADA DE CONTRATACIÓN DIRECTA, por medio de 
la cual se autoriza el proceso de Contratación Directa código: CD/005/2015/PR, el cual tiene por 
objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA 
PRESIDENCIA . DE LA REPÚBLICA. SEGUNDO. Adjudicar a las personas jurídicas: CANAL DQS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; CANAL 12 DE TELEVISIÓN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; e, INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los servicios de publicidad antes 

( mencionados, cuyo plazo iniciará a partir de la fecha indicada en la orden de inicio correspondiente 
.hasta el treinta y uno de diciembre del presente año y hasta por un monto total de UN MILLON 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO Mil SEISCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES CON DIECISIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de América, el cual incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), así como cualquier otro tributo 
con el que se encuentren gravados los servicios de publicidad a contratar, de conformidad al 
siguiente detalle: 

DENOMINACIÓN DEL ADJUDICADO ' MONTO ADJUDICADO 
CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

US$399,807.95 I 
CAPITAL VARIABLE 
YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA 

US$410,595.39 l 
DE CAPITAL VARIABLE 
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CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
US$407,687 .31 / CAPITAL VARIABLE 

CANAL 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD 
US$292,145.98 J ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

INVERSIONES DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD US$458,404.54 j 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TOTAL US$1,968,641.17 

" 
TERCERO. INSTRÚYASE a la Dirección. de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de esta 
Presidencia para que elabore los documentos contractuales respectivos, bajo los términos aquí 
resueltos. CUARTO. Notiflquese.-

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
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... DIRECCION DE ADCi01S1CibNES V .. 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

<l<l~HJ\-!H> ~E 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA Cfl:.ECER 

PresideMia de la Repóblica, Alameda.Manuel Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: {503) 2248-9600. Fax: {503) 2248-9605. Ccneo Elecúónicc {<>-mail): dacl@presidencla.qob.sv 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

--:"~_:..,-

En Colonia Roma, Alameda Manuel Enrique Arauja, Edificio dos, cuatro, seis, San Salvador, a las diecisiete 

horas del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince, Me apersoné a notificar a la persona jurídica 

que gira bajo la denominación de CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la Resolución 

Razonada de Contratación Directa código: RRCD/005/2015/PR, emitida a las dieciséis horas con cuarenta y 

cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince, relacionada con el proceso adquisitivo 

bajo la modalidad de Contratación Directa código CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación 

de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 

entregando en este mismo 

. ?l'tlJJ:Ji!, .J?5fé GllP'.tA 114 Rlll 1.fJli. 

número:  

acto copia íntegra de la referida Resolución Razonada a: 

, quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad 

. quien posee el cargo de kl'Xff€;V77/// 76 Ú;;c;, r1 ¿_ 
en representación de la sociedad CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; habiéndome 

identificado como: ~ Gif,Jfe. Ntr()v. , con Documento Único de Identidad número: 

' con el cargo de: aew'°' dR Pvb~ ' de la dependencia: 

c::A"•"! . '- /)_ • 0~~ cU \.hht11V\{¡lf1<1uj~e la Presidencia de la República. Y quien para constancia firma 

conmigo. 

FIRMA DE PERSONA QUE RECIBE NOTIFICACI 

n·nn 

Versi
ón Pública



( 

Jc;"' 

Presidencia de la República, Alameda Manual Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-9600. Fex: (503) 2248-9605. eoo-.o Electronicc (e-mail): dací@oresídencía.qob.sv 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En Colonia Roma, Alameda Manuel Enrique Arauja, Edificio dos, cuatro, seis, San Salvador, a las diecisiete 

horas con cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince. Me apersoné a notificar a la 

persona jurídica que gira bajo la denominación de YSU 1V CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la Resolución Razonada de Contratación Directa código: RRCD/OOS/201S/PR, emitida a las 

dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince, 

relacionada con el proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código CD/005/2015/PR, 

el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; entregando en este mismo acto copia íntegra de la referida Resolución 
¡JJA 

Razonada a:.5//Ü.{f};il. ):ú€ <ft1fiA!A !11/R¡A quien se identifica por medio de su Documento Único de 

Identidad número: quien posee el cargo de. 

f?é:ff2€í&V77l!J"f.Z 1-G·01 L en representación de la sociedad YSU 1V CANAL 4, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; habiéndome identificado como: Mo~ Lt~f,ef-fe.., M1rD"Ycon 

( Documento Único de identidad número:    con el cargo de: 

ase.<DvO.. k Dv0 ~ . de la dependencia: fue lawv de eo-,;,~a, de la Presidencia de 

la República. Y quien para constancia firma conmigo. 

,.., .. ,~oo·~~·oooo'tm 
Y8UlV~4, 
S.A.DE C;V. 
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Pre$dencia de la República, Alameda Manuel Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teté~· (503) 2248-9600. Fex: (503) 2248-9605, Ccneo EJectronioo (e-ma1~: dacl@Presidencia.qob.sv 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En Colonia Roma, Alameda Manuel Enrique Araujo, Edificio dos, cuatro, seis, San Salvador, a las diecisiete 

horas con diez minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince. Me apersoné a notificar a la 

persona jurídica que gira bajo la denominación de CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

la Resolución Razonada de Contratación Directa código: RRCD/005/2015/PR, emitida a las dieciséis horas 

con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince, relacionada con el 

proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código CD/005/2015/PR, el cual tiene por 

objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA; entregando en este mismo acto copia íntegra de la referida Resolución Razonada a: 

.5/ltl'lltl?¡¿ -lt?/€ 1/111'1?1 Hll4A iSfA quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad 

número quien posee el cargo de -/:G/4?}CtJ171/4e C:C04t 

en representación de la sociedad CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; habiéndome 

identificado como: MM;.a.; Lt1:.selk_, 'Jt(1 r'dv:on Documento Único de Identidad número: 

. con el cargo de: Qft,YJ.-Q Je. Pvbll~~. de la dependencia: 

~b'v <PY- &nMica@il~e la Presidencia de la República. Y quien para constancia firma 

conmigo. 

cm&.l SEi~ SA DE C.V. 
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DIRÉCClóN DE ADCiU1SicíbNE$ Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

<:Ul:BtHl>IC- r.~ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAAA CRECER 

Presklem;ia de la República, Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos· (503) 2248-9600. Fax: (503) 2248-96()5. Caneo Elecúóniw (e-mail): daci@cÍresidencia.gob.sv 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En Primera Calle Poniente, Colonia Escalón, número ochenta y cinco - dos, entre ochenta y cinco y 

ochenta y siete Avenida Norte, San Salvador, a las diecisiete horas con veinte minutos del día dieciocho de 

noviembre del año dos mil quince. Me apersoné a notificar a la persona jurídica que gira bajo la 

denominación de INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la Resolución Razonada de Contratación Directa código: RRCD/005/2015/PR, emitida a las 

dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince, 

relacionada con el proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código CD/005/2015/PR, 

el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; entregando en este mismo acto copia íntegra de la referida Resolución 

Razonada a: ¡,,.;., J.,.,J(c MftL J,. 07<»~ . quien se identifica por medio de su Documento Único de 

Identidad número: quien posee el cargo de 

&pdJ be<J . en representación de la sociedad INVERSIONES DE DESARROLLO 

( INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; habiéndome identificado como: 

1'101A1 ~,,, (, ',..,,etfp_, M 1rQvG . con Documento único de Identidad número: 

con el cargo de: Qgw.o de fJ.Jb4#ocf, de la dependencia: 

Se.w_,fa.u.b.. ~ ébmv,,,;c.a c~e la Presidencia de la República. Y quien para constancia firma 

conmigo. 
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... DIRECCIÓN DE ADQÜISíCíONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

.. ,&:f& 
~s.' 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Presidencia de Ja Repóblica, Alameda Manuel Enrique Arau]o, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
reléfonos: (503) 2241>9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo Beclróni::o (e-mail): daci@presidencia.qob.sv 

ESQUELA DE NOTIFICACION 

En Carretera Panamericana, Urbanización Industrial, Santa Elena, número doce, Antiguo Cuscatlán, La 

Libertad, a las diecisiete horas con treinta minutos del d(a dieciocho de noviembre del año dos mil quince. 

Me apersoné a notificar a la persona jurídica que gira bajo la denominación de CANAL 12 DE TELEVISIÓN, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la Resolución Razonada de Contratación Directa código: 

RRCD/005/2015/PR, emitida a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de 

noviembre del año dos mil quince, relacionada con el proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación 

Directa código CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

EN MEDIOS TELEVISIVOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; entregando en este mismo acto copia 

, d 1 f 'd 1 .. d Raoon Orlando Lorenzana . .d .fi mtegra e a re en a Reso uc1on Razona a a: y/o .Torge Carhajo Kalkach. , quien se 1 ent1 ca por 

medio de su Documento Único de Identidad número:   quien posee el 

cargo de Representantes legales en representación de la sociedad CANAL 12 DE 

TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; habiéndome identificado como: 

Mo~ Lt.~se.A·hz, NhrQA , con Documento único de Identidad número: 

, con el cargo de: G&..<;:J1V. cÍQ.. f&b~ de la dependencia: 

Se.c,ie..~ c1R ~e la Presidencia de la República. Y quien para constancia firma 

conmigo. 
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SOLICITUD DE DOCUMENTOS LEGALES 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: 2243-9600, 2243-9607 y Fax 2248-9605. Correo El>ctrónico (e-maJQ: daci@presidencia.gob.sv 

San Salvador, 18 de noviembre de 2015 
Señores 
CANAL DOS, S.A. de C.V. 
Presente. 

Estimados señores: 

En esta oportunidad hago relación al proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código: 
CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS 
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en el cual la persona jurídica CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, resultó adjudicada de forma parcial mediante resolución adjudicativa código: RRCD/005/2015/PR, emitida a 
las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince. 

Al respecto, y para efectos de proceder a la elaboración y suscripción del respectivo contrato entre la Presidencia de la 
República y CANAL DOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por este medio se les solicita de la manera más 
atenta la documentación que a continuación se detalla: 

-Documentación requerida en ORIGINAL: 

a) Solvencia Tributaria vigente (Artículo Doscientos Dieciocho del Código Tributario); 

b) Solvencia de Seguridad Social vigentes: 

• Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) Obrero Patronal y Unidad de Pensiones, 
• Administradora de Fondos de Pensión (AFP: CONFÍA Y CRECER), 

• Instituto de Previsión Social de la Fuerza Anmada (IPSFA); y, 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del adjudicado, vigente a la fecha de la firma 
del contrato. 

-Documentación requerida en copia CERTIFICADA POR NOTARIO: 

1. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

2. Escritura Pública de Modfficación, transformación o Fusión de la Sociedad (si las hubiere), debidamente 
inscritas en el Registro de Comercio; 

3. Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, debidamente inscritos 
en el Registro de Comercio, "y> si fuere el caso, 

4. Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

S. Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente (cuando aplique), del 
Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar 
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vigentes; 

6. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal o Apoderado de la 
Sociedad, según sea el caso; 

7. Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, boleta de presentación 
de renovación o primera vez, según el caso, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que la 
emisión de la Matrícula se encu~ntra en trámite de renovación o primera vez, según sea el caso; 

8. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

9. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (!VA), de la Sociedad. 

Cuando la Persona Jurídica sea diferente a las que se inscriben en el Registro de Comercio (Organización sin Fines de 
Lucro, Cooperativas, etcétera), deberá presentar para los casos que aplique, la documentación correspondiente 
debidamente inscrita en la Institución pertinente 

Atentamente, 

Q, 
CANAL DOS. SA. DE C.V. 
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SOUCITUD DE DOCUMENTOS LEGALES 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Arau}o, número cinco mil quiniento.s, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: 2248-9600, 2248-9607 y Fax 2248-9605. Correo Elecbónico (e-maiQ: daci@presidencia.gob.sv 

San Salvador, 18 de noviembre de 2015 
Señores 
YSU TV CANAL 4, S.A. de C.V. 
Presente. 

Estimados señores: 

En esta oportunidad hago relación al proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código: 
CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS 
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en el cual la persona jurídica YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, resultó adjudicada de forma parcial mediante resolución adjudicativa código: RRCD/005/2015/PR, 
emitida a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince. 

Al respecto, y para efectos de proceder a la elaboración y suscripción del respectivo contrato entre la Presidencia de la 
República y YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por este medio se les solicita de la manera 
más atenta la documentación que a continuación se detalla: 

-Documentación requerida en ORIGINAL: 

a) Solvencia Tributaria vigente (Artículo Doscientos Dieciocho del Código Tributario); 

b) Solvencia de Seguridad Social vigentes: 

• Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) Obrero Patronal y Unidad de Pensiones, 

• Administradora de Fondos de Pensión (AFP: CONFÍA Y CRECER), 

• Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA); y, 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del adjudicado, vigente a la fecha de la firma 
del contrato. 

-Documentación requerida en copia CERTIFICADA POR NOTARIO: 

l. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

2. Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad {si las hubiere), debidamente 
inscritas en el Registro de Comercio; 

3. Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, debidamente inscritos 
en el Registro de Comercio, y, si fuere el caso, 

4. Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

S. Documento Único de Identidad {DUI), Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente {cuando aplique), del 
Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar 

nnnn111 



vigentes; 

6. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal ó Apoderado de la 
Sociedad, según sea el caso; 

7. Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, boleta de presentación 
de renovación o primera vez, según el caso, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que la 
emisión de la Matricula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según sea e! caso; 

8. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

9. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA), de la Sociedad. 

Cuando la Persona Jurídica sea diferente a las que se inscriben en el Registro de Comercio (Organización sin Fines de 
Lucro, Cooperativas, etcétera), deberá presentar para los casos que aplique, la documentación correspondiente 
debidamente inscrita en la Institución pertinente. 

Atentamente, 

YSlfTV CANAi. 4, 
S.A.DE C.V. 



( 
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SOLICITUD DE DOCUMENTOS LEGALES 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San Salvador, El Salvador, América Centra! 
Teléfonos: 2248-9600, 2248-9607 y Fax 2248--9605. Correo Electrónico (e.maiQ: daci@oresidencia.oob.sv 

Señores 
CANAL SEIS, S.A. de C. V. 
Presente. 

Estimados señores: 

San Salvador, 18 de noviembre de 2015 

En esta oportunidad hago relación al proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código: 
CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS 
f>ARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en el cual la persona jurídica CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, resultó adjudicada de forma parcial mediante resolución adjudicativa código: RRCD/005/2015/PR, emitida a 
las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil quince. 

Al respecto, y para efectos de proceder a la elaboración y suscripción del respectivo contrato entre la Presidencia de la 
República y CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por este medio se les solicita de la manera más 
atenta la documentación que a continuación se detalla: 

-Documentación requerida en ORIGINAL: 

a) Solvencia Tributaria vigente (Artículo Doscientos Dieciocho del Código Tributario); 

!¡) Solvencia de Seguridad Social vigentes: 

• Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) Obrero Patronal y Unidad de Pensiones, 

• Administradora de Fondos de Pensión (AFP: CONFÍA Y CRECER), 

• Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA); y, 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del adjudicado, vigente a la fecha de la firma 
del contrato. 

-Documentación requerida en copia CERTIFICADA POR NOTARIO: 

1. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente Inscrita en el Registro de Comercio; 

2. Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si las hubiere), debidamente 
inscritas en el Registro de Comercio; 

3. Credencial del Representante legal u otro documento que lo acredite como tal, debidamente inscritos 
en el Registro de Comercio, y, si fuere el· caso, 

4. Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

5. Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente (cuando' aplique), del 
Representante legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar 



vigentes; 

6. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NID, del Representante Legal o Apoderado de la 
Sociedad, según sea e! caso; 

7. Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, boleta de presentación 
de renovación o primera vez, según el caso, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que Ja 
emisión de la Matrícula se encuentra en·trámite de renovación o primera vez, según sea el.caso; 

8. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

9. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Ser:vicios (IVA), de la Sociedad. 

Cuando la Persona Jurídica sea diferente a las que se inscriben en el Registro de Comercio (Organización sin Fines de 
lucro, Cooperativas, etcétera), deberá presentar para los casos que aplique, la documentación correspondiente 
debidamente inscrita en la Institución pertinente. 

Atentamente, 
( 



SOLICITUD DE DOCUMENTOS LEGALES 

Presidencia de la Repúbllca, Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mll quinientos, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: 2248.-9600, 2248-9607 y Fax 2248-9605. Correo Electrónlco (a-maJO: daci@presidencia.qob.sv 

San Salvador, 18 de noviembre de 2015 
Señores 
CANAL 12 DE TELEVISIÓN, S.A. de C.V. 

Presente. 

Estimados sefiores: 

En esta oportunidad hago relación al proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código: 
CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS 
PARALA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en el cual la persona jurídica CANAL 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, resultó adjudicada de forma parcial mediante resoluci<\n adjudicatlva código: 
RRCD/005/2015/PR, emitida a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre del año 
dos mil quince. 

Al respecto, y para efectos de proceder a la elaboración y suscripción del respectivo contrato entre la Presidencia de la 
República y CANAL 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por este medio se les solicita de la 
manera más atenta la documentación que a continuación se detalla: 

-Documentación requerida en ORIGINAL: 

a) Solvencia Tributaria vigente (Artículo Doscientos Dieciocho del Código Tributario); 

b) Solvencia de Seguridad Social vigentes: 

• Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) Obrero Patronal y Unidad de Pensiones, 

• Administradora de Fondos de Pensión (AFP: CONFÍA Y CRECER), 

• Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA); y, 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del adjudicado, vigente a la fecha de la firma 
del contrato. 

-Documentación requerida en copla CERTIFICADA POR NOTARIO: 

l. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente Inscrita en el Registro de Comercio; 

2. Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si fos hubiere), debidamente 
inscritas en el Registro de Comercio; 

3. Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, debidamente inscritos 
en el Registro de Comercio, y, si fuere el caso, 

4. Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

5. Documento Único de identidad (DUI), Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente (cuando aplique), del 
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Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar 

vigentes; 

6. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal o Apoderado de la 
Sociedad, según sea el caso; 

7. Constancia de Matricula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, boleta de presentación 
de renovación o primera vez, según el caso, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que la 
emisión de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según sea el caso; 

8. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

9. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (!VA), de la Sociedad. 

Cuando la Persona Jurídica sea diferente a las que se inscriben en el Registro de Comercio (Organización sin Fines de 
Lucro, Cooperativas, etcétera), deberá presentar para los casos que aplique, la documentación correspondiente 
debidamente inscrita en la Institución pertinente. 

Atentamente1 



SOLICITUD DE DOCUMENTOS LEGALES 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San SalVador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: 2248-9600, 2248-960iy Fax 2248-9605. Correo Electrónico (e+maiQ: daci@presidencia.gob.sv 

Señores 
INVE.RSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, S.A. de C.V. 
Presente. 

Estimados señores: 

San Salvador, 18 de noviembre de 2015 

En esta oportunidad hago relación al proceso adquisitivo bajo la modalidad de Contratación Directa código: 
CD/005/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación de los SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN MEDIOS TELEVISIVOS 
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en el cual la persona jurídica INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 

AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, resultó adjudicada de forma parcial mediante resolución 
adjudicativa código: RRCD/005/2015/PR, emitida a las dieciséis horas con cuarenta y cinca minutos del día dieciocho 

de noviembre del año dos mil qÚince. 

Al respecto, y para efectos de proceder a la elaboración y suscripción del respectivo contrato entre Ja Presidencia de la 
República e INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
este medio se les solicita de la manera más atenta la documentación.que a continuación se detalla: 

-Documentación requerida en ORIGINAL: 

a) Solvencia Tributaria vigente (Artículo Doscientos Dieciocho del Código Tributario); 

b) Solvencia_ de Seguridad Social vigentes: 

• Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) Obrero Patronal y Unidad de Pensiones, 

• Administradora de Fondos de Pensión (AFP: CONFÍA Y CRECER), 

• Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA); y, 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del adjudicado, vigente a la fecha de la firma 

del contrato. 

-Documentación requerida en copia CERTIFICADA POR NOTARIO: 

l. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

2. Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si las hubiere), debidamente 

ins.critas en el Registro de Comercio; 

3. Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite coma tal, debidamente inscritos 

en el Registro de Comercio, y, si fuere el caso, 

4. Escritura Pública de Poder debidamente Inscrita en el Registro de Comercio; 

5. Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente (cuando aplique), del 



Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar 
vigentes; 

6. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), del Representante legal o Apoderado de la 
Sociedad, según sea el caso; 

7. Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, boleta de presentación 
de renovación o primera vez, según el caso, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que la 
emisión de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según sea el caso; 

8. Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

9. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA), de la Sociedad. 

Cuan,do la Persona Jurídica sea diferente a las que se Inscriben en el Registro de Comercio (Organización sin Fines de 
lucro, Cooperativas, etcétera), deberá presentar para los casos que aplique, la documentación correspondiente 
debidamente Inscrita en la Institución pertinente. 

Atentamente, 

IN JOSÉ Á VAREZ.MIRANDA 
EFE DE ÁRE JURÍDICA DACI 
ESIDENCIA E LA REPÚBLICA 




